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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETÍN, dispondrán que se iije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá veriíicarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS L O S DÍAS, 
: -. E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este B o i . E T l N de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas ai año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOI.ETIN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de !a provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abri-
del859). 

SUMARIO 
Parte oficial 

Adininisti'iición provincial 
GOBIERNO CIVIT, 

Sección de Fomento. — Anuncio soli
citando la inscripción en los regis 
tros de aprovechamientos de aguas, 
de uno a favor de D . Santiago Suá 
rez, como Presidente de la Coopera
tiva de riego del Redondel, de Co 
sera, en el Ayuntumiento de Los 
Barrios de Luna. 

Junta provincial de Abastos.—Pre
cios de los artículos de primera 
necesidad en los distintos partidos 
judiciales durante la segunda qitin 
cena del mes de enero de 1028. 

Oomisión provincial. — Anunciando 
la plaza de 'Tenedor de libros de 
esta Diputación. 

Otro anunciando el precio de los su 
•ministros militares del mes de enero. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 

Anunciando el pago de haberes a los 
perceptores de clases pa*mi*. 

Ailiniiiistrucióii inuniuipiil 
Edictos de Alcaldías. 

Ailiimiistrución de justicia 
Edictos de Juzgados. 

P A R T E O F I C I A L 
S. M. el Uev Don Alfonso Allí 

lq. D. S, M". la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. i?, el Principe 
de Asturias c Infantes y demás per
sonas de U Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 
(Gacela del día 1.° de lebrero de 1928). 

Anuncio particular. 

Rocautlación de contribuciones de 
la provincia de León. — Anuncio 
para el primer trimestre. 

mmm civil de u mmw 
SKOPION DE AGUAS 

NOTA-ANUNCIO 
Don Santiago SuArea, como Pre

sidente rio lu Cooperativa de riego 
del Eedoudei d>3 Coserá, ¡nduslria 
del JioIiiHui y riego de ia Vaga de 
Minera y en representación de to
dos los que fonmiu dúdia Coopera
tiva, solicitan la inscripción eu los 
Rogistros do aprovechamientos do 
aguas públicas de uno derivado del 
río Luna, al sitio denominado «Los 
Arenales», en término do Coserá, 
dedicándose el agua derivada al 
riego de doce hectáreas en las /in
cas altas en el Itedondel de Coserá, 
propiedad de iudividnos que forman 
parte de diclm Cooperrriva, des
aguando la sobrante do aquella par
te en el río Luna, en el sitio llama
do Puente de Coserá; otra parte al 
funcionamiciUo de un molino hari
nero propiedad de U. Samuel Suá 
rez Ijílesias, qiv se llalla instalado 
en el mismo cauce do riego; de la 
parte de agua empleada en e! fun
cionamiento de dicho molino, des-

1 agua en el río Luna, por una que-
! brada que existe unos tresuieutos 
! metros aguas abajo del molino gran 
t parte de ella, y el resto se emplea 
¡ en el riego do las tierras de los so
cios de la Cooperativa en la Vega 
do Minera, con una extensión apro
ximada de (iiez y seis hectáreas, en 
el término de Minora, desaguando 
esto resto también en el río Luna, 
en el punto llamado Puente de San 
Lorenzo. Todo ello er.olavado eu la 
jurisdioción del Ayuntamiento de 
los Barrios de Lu'.ia. 

Presentando pala demostrar que 
tiene la Cooperativa antes citada, 
adquirido el derecho ai uso dal agua, 
en los fines indicados, un testimo
nio del expediente do información 
posesoria practicada ante el Juzga
do municipal de los Barrios de 
Luna. 

Por todo lo cual y en cumpli
miento de lo ordenado eu el ar
ticulo 3." del Real decreto ley nú
mero 33 do 7 de enero do HViT, se 
abre una información pública por 
el plazo de veinte días, que empe
zará a contarse a partir de la fecha 
de publicación de esto anuncio eu 
el BOLETÍN OfictAr,, durante el cual 
se podrán presentar en la Sección 
de Fomento del Gobierno civi l o eu 
la Alcaldía de los Barrios de Luna 
todas las reclamaciones que se juz
guen oportunas o convenientes en 
dofensa do oiiantos derechos se 
orean amenazados, afectados o per
judicados con esta petición. 

León, 28 de diciembre de 1928. 
E l Gobernador, 

José del Pío Jorge 
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JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS DE LA PROVINCIA DE LEON 

Precios de los afiliólos de m m necesidad en los distintos Paiiidos indicíales durante la seúnnda quincena del mes de enero de 1928 

P A R T I D O S 

León., 

Astorga 
La Bañeza 

La Vecilla 

Murías de Paredes. 

Poníerrada. 

Riaño. . . . 
Sahagún.. . 
Valencia. . 
Villafranca. 

P R E C I O D E L K I L O D E 

Pan 
de 

familia 

Pesetas 

0,63 

0,63 

0,63 

0,63 

0,64 

0,63 

0,63 

0,60 

0,60 

0,62 

4,00 y 

4,00 

2,90 

3,00 

3,00 

4,25,4,00 
13.10 
3,00 
2,90 
2,00 
3,40 

Cordero 
y 

lechazo 

Pesetas 

4,3,40 
y3 

3,00 
3,25 

3,00 
2,50 
3,00 

3,00 

2,80 
3,00 
3,00 
3,00 

3,00 

3,00 
2,80 
3,00 
2.40 

B a c a l a o 

Pesetas 

1,60 a 2,00 

2,00 
1,60 
2,00 
2,00 

1,75 a 2,40 

2,00 
1,60 a 2,20 

1,75 
1,75 

Garbanzos 

P é s e t e s 

0,80 a 2 

1,20 
1,00 
1,20 
1,40 

1,00 a 1,50 

1,10 
1,40 
1,25 
1,20 

Judlaa 
aseas 

0,90 

1,00 
1,00 
0,95 
1,25 

lal,30 

1,25 
1,20 
1,00 
1,20 

A r r o z 

Pesetas 

0,70 a l 

0,90 
0,80 
0.70 
0,80 

0,80 

0,80 
0,80 a 1,00 

0,80 
0,80 

A z ú c a r 

Pesetas 

l,60al,75 

1,65 
1,60 
1,80 
1,90 

1,80 

1,80 
1,80 a 2,00 

1,70 
1,75 a 1,90 

Palaiaa 

Pese/as 

0,15 

0,15 
0,15 
0,14 
0,15 

0,12 

0,15 
0,20 
0.15 
0,15 

P R E C I O D E L LITRO D E 

A C E I T E 

Da 
o l i v a 

2,00 

2,20 
2,00 
2,00 
2,30 

1,90 

2,10 
2,10 
2,00 
2,20 

Da 
UBI 

Pesetas 

1,85 

» 
» 

1,80 

Mezclado 

Pesetas 

1,90 

2,50 

Leche 

Pesetas 

0,70 

0,60 
0,60 
0,50 
0,50 

0,60 

0,50 
0,60 
0,70 
0,60 

Petróleo 

Pesetas 

i , 00 

1,00 

1,00 

1,00 
0,80 

Prado 
da la 

docena 
da 

huevos 

Pesetas 

MECIO DEL CAIBÓH 

2,75 

2,00 
2,25 
2,10 
3,00 

2,50 

2.00 
2,25 
2,00 
2,25 

Mineral) 
los 100 

Míos 

Pesetas 

9.00 

5,45 
9,00 
4,00 
5,00 

9,00 
7,00 
4,50 

Vegetal, 
loe 100 

kilos 

Pesetas 

18,00 

26,10 
21,50 
12,00 
18,00 

22,00 
16,00 
16,00 

NOTA.—Los precios de esta quincena comparados con la anterior, sufrieron las variaciones siguientes: 
En León, baja de 25 céutimos la docena huevos; y alza 10 céntimos el kilo de bacalao. 
En Astorga, baja de 20 céntimos en litro de aceite y 75 céntimos docena de huevos. 
En La Bañeza, baja de 20 céntimos ol kilo de arroz; 10 céntimos el litro aceite y 25 la docena de huevos. 
En Ponfenada, baja de 30 céntimos el litro de aceite; 10 céntimos la docena de huevos y 10 céntimos el kilo de arroz. 
En Valencia baja de 80 céutimos en kilo de carne; 10 céntimos el kilo de arroz; 20 céntimos litro de aceite; una peseta el quintal de carbón 

mineral y 75 céntimos la docena de huevos. 
En Sahagún, baja de 75 céntimos la docena de huevos. 

León, 2 de febrero de 1928. 
El Grobernador civi l , 

José del Rio Jorge 
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COMISION PIÍOYINCIAL 

O P O S I C I Ó N 
Oreada la plaza do Tenailor (le 

Libros de esta Diputación y consig
nada su dotación en el presupuesto 
de 1923, actualmente vigente; la 
Comisión provincial en sesión de 25 
del comente acordó su provisión 
con arreglo a Jas siguientes: 
Sanes para la provisión de la plaza 
de Tenedor de Libros de esta Diputa
ción provincial', dotada con el sueldo 

anual de 4.000 pesetas 
1." Dicha plaza ha de ser pro

vista por oposición, requiriéndose 
para tomar parte en ella: 

(a) Ser español, varón, de 22 a 
35 años de edad. 

(b) No tener antecedentes pe
nales. 

(c) Ser de buena conducta. 
(d) No hallarse impedido física

mente para ejercer el cargo, n i pa
decer enfermedad contagiosa. 

(e) Poseer el Título de Profesor 
o Perito Mercantil. 

Todo lo cuál se acreditará con las 
correspondierifes certificaciones. 

'2 ." E l agraciado disfrutará el 
sueldo anual de 4.000 pesetas j los 
demás derechos que le correspondan 
por su condición de cargo especial 
de la Diputación. 

3. a Los aspirantes presentarán 
sus solicitudes en la . Secretaría 
de la excelentísima Diputación pro 
vincial, dentro de los quince dias 
hábiles a contar desde el día siguien
te a la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, acompañadas de los justifican 
tes a que se hace referencia anterior 
y de los demás que orean oportunos 
como méritos especiales, y deposi
tarán también en la misma la can 
tidad de 30 pesetas, en concepto de 
derechos de examen. 

4. a Las oposiciones empezarán 
el día 27 de febrero próximo. 

5. " Los ejercicios serán dos: 
E l primero, consistirá en contestar 

en el tiempo máximo de media hora 
a tres temas sacados a la suerte de 
entre los que forman el programa 
mínimo, publicado en la Gaceta de 
26 de enero de 1926, para las oposí 
ciones a plazas de funcionarios ad
ministrativos, municipales y pro
vinciales, especialmente los tomas 
24, 27, 28, 2U, 30, 3o, 36, 37, 39 
40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48 y 
49, más las adiciones que posterior' 
mente se insertan. 

E l segundo, práctico, que consis
tirá en apertura y cierre de libros, 
asientos eu los mismos y balances, 

jiventario, etc., aplicados a la Con-
tnbi!idad pruvinuiai, a elección del 
Tribüiial, para cuyo desarrollo, dis
pondrán los opositores del término 
do hora y media. 

Para la actuación válida del T r i 
buna! sera indispensable la asisten 
cia (1« la mitad más uno de sus 
individuos, por lo menos. 

La enliticaeión se hurá dividiendo 
el número de puntos que haya oblo-
nido caria opositor, por el número 
de Jueces presentes en cada ejer
cicio. Cada individuo del Tribunal 
podrá otorgar hasta diez puntos por 
el primer ejercicio, y hasta seis por 
el segundo. 

Terminados los ejercicios de cada 
día, el Tribunal en sesión secreta 
procederá después de haber puntua
do los vocales por orden alfabético 
de apellidos y el último el Presiden
te, a la calificación de los opositores, 
la cual se hará dividiendo el número 
total de puntos otorgados a cada uno 
por el número de vocales que le 
hayan votado. 

Solo se declararán aprobados los 
opositores que reúnan como mínimo 
la mitad más uno de la totalidad de 
puntos que puede otorgar cada 
vocal. 

El resultado de la calificación se 
hará público cada día, fijando en el 
tablón de anuncios de la Corpora
ción la lista de los opositores apro
bados con la calificación numérica 
de cada uno por orden de mayor a 
menor. 

E l opositor que conforme a lo es 
tablecido en el artículo anterior no 
tenga seis puntos en el primer ejer
cicio, no podrá pasar al segundo y 
el que en el segundo ejercicio no 
obtengan cuatro puntos, no podrá 
ser incluido en la propuesta, la onal 
elevará el Tribunal a la Comisión 
provincial, interpretando el mismo, 
sin ulterior reclamación, las dudas 
que pueda suscitar el anuncio de la 
convocatoria. 

E l Tribunal que ha de juzgar las 
oposiciones ha quedado constituido 
en la siguiente forma." 

Presidente, el do la Diputación, 
D. José M." Vicente o Diputado en 
quien delegue; vocales, D. Ismael 
Norzagatay, Profesor de Matemá
ticas dtí la Escuela Normal de Maes
tros, D. José Trébol, Interventor de 
esta Diputación y D. César Pallares, 
Jefe do la Sección provincial de 
Presupuestos municipales, como Se
cretario. 
Adiciones al programa mínimo men

cionado anteriormente 
Tema ñ l 

Teoría do ios valores moviliarios. 

— Su división.—Empréstitos públi
cos.— Causasquelos legitiman.—Su 
forma y clases.-Deuda pública: Sus 
clases.- Principales deudas que exis
ten en España.—Series.—Cupones. 
Valor nominal y efectivo. 

Tema 52 
Valores emitidos por Sociedades 

particulares.—Idea de las Compa
ñías anónimas.—Acciones.—Sus cla
ses. —Dividendos. —Obligaciones.— 
Intereses.—Diferencia entre accio
nes y obligaciones. 

Tema 53 
Efectos de Comeroio.—Letra de 

cambio.—Su definición.—Personas 
que intervienen en la letra de cam
bio.—Obligaciones y derechos de 
las mismas.—Plazos a que se giran. 
—Aceptación y pago.—Endosos.— 
Indicación y domiciliación.—Pro
testos.—Intervención y aval. 

Tema 54 
Otros efectos de comercio.—Pa

garé.—Su forma.—Requisitos que 
debe contener.—Plazos a que puede 
extenderse.—Endosos.-- Cheques.— 
Libranzas.—Cartas órdenes de cré
dito.—Su definición.—Personas que 
intervienen en estos documentos. 

Tema 55 
Métodos abreviados para resolver 

los problemas de interés simple.— 
Método de los divisores fijos.—Sa 
fundamento y propiedad de estos 
divisores.—Método de los mult ipl i 
cadores fijos.—Su fundamento.— 
Método de las partes alícuotas.— 
Aplicación de estos métodos para la 
resolución de los problemas de inte
rés simple.—Fórmula para deter
minar el capital impuesto y el inte
rés conociendo la suma, el tiempo y 
el tanto por ciento. 

Tema 56 
Interés compuesto.—Su defini

ción.—Deducción de las fórmulas 
generales.—Tablas de interés calcu
lados y su aplicación a la resolución 
de estos problemas. 

Tema 57 
Descuentos.—Su definición.—Di

ferencia entre este y el interés.— 
Descuento comercial y descuento 
real o matemático.—Diferencia entre 
ambos.—Resolución de los proble
mas de descuento comercial.—De
terminación del capital descontado, 
conocido el líquido y los restantes 
datos. 

Tema 58 
Problemas relativos a la renta de 

val ores públicos. — Determinación 
del tanto por ciento líquido.—Idem 
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del tanto por ciento efectivo. —Idem 
de la lenta que corresponde a un 
nominal dado, y do la referida al 
valor efectivo. —Resolución de cues
tiones inversas. 

Tema 59 
Problemas relativos a la conver

sión de deudas.—CuesUones que 
comprende.—Resolución de todos 
los oasps y sus inversos. 

Tema 60 
Imposiciones, anualidades y amor

tizaciones a interés simple. — Su de
finición.—Deducción de las fórmu 
las genev&les. 

Tema 01 
Imposiciones, anualidades y amor 

tÍBaciones a interés compuesto. — Su 
definición.—Deducción de las fór 
muías generales.—Tablas y su a p l i 
CACÍÓU a Ja'resolución de estos pro
blemas. 

• Tema 62 
Contabilidad 

Qeneralidades.-rConcepto de las 
operaciones mercantiles y forma de 
realizarse. — Definiciones de la Con
tabilidad y de la Teneduría do libros. 
—Relaciones de la Contabilidad c o n 
la Aritmética.—Cálculo mercantil, 
Eooncmía política, Tecnología iu-
dusti ial y Derecho mercantil. —Fi
nes do Ja Contabilidad.—Su divi 
sión. 

Tema 63 
Sístemrts de Contabilidad. —Con

diciones que debe reunir un buen 
sistema. —Cuenta y s u representa 
cíón «in la Contabilidad.—Signifi 
cado de las palabras deudor, acree
dor, adeudar y acreditar. —Saldos 
y su s clases. —Sistema de partida 
doble. - Personificación de sus obje
tos y su necesidad.—Principios fun
damentales de este sistema.—Indi 
C R c i ó n de los principales sistemas 
de contabilidad. 

Tema 64 
Libros de Contabilidad. Su divi

sión.— Libro de inventarios y ba
lances.—Su rayado. Libro Diario. 
—Difeientes rayados.—Libro Ma
yor.—Su rayado. Ventajas e i n 
conveniente del libro Diario. — 
Mayor. Libro copiador de cartas y 
telegramas.--Libros auxiliares y 
legistros más comunmente usados. 
—Prescripciones legales para los l i 
brí's y i'orrespnndencia mercantiles. 

Tema 65 
E.rprenión de tan opemcioncs iner 

cantiles eix contabilidad.— A que se 
llama asiento. —Asientos en e! Dia 
rio y sus clases. —Modo de formarlos 

y orden de prelación. —Regla prác
tica para distinguir el deudor del 
acreedor.—Pase de los asientos al 
libro Mayor.— Modo de relacionar 
los libros Diario y Mayor. 

Tema 66 
Formación del inventarlo.—Que se 

entiendo por inventario.—Partes de 
que consta. — Valoración de los obje 
tos y existencias.—Distintos crite
rios que se sigue sobre la misma.— 
Forma de redactar el inventario. — 
Inventarios parciales, y sus venta
jas.—Epocas de formación del in
ventario. 

Tema 67 
Clarificación de las cuentas.—Cla^i 

ficación por el sujeto' que represen
tan, por el objeto y por la forma. 
— Cuentas materiales y, personales. 

Oliente de resultados. — Adminis
trativas o de movimiento y espeou 
lativas.—Colectivas o divisionarias. 
— De orden o regularización.—Como 
se llevan y funcionan en Contabili
dad. 

Tema OS 
. Cuentas representivas de metáli

co.—Cuenta en Caja. Su objeto e 
importancia.—Su carácter.--Cargos 
abonos y saldos.—En que parte de 
Interventario ha de figurar. —Cuen
tas corrientes de metálico. — Cargos, 
abonos y saldos. Documentos jus
tificativos.-Comprobación de sal
dos.—Libros auxiliares de estas 
cuentas.-Su rayado y funciona
miento. 

Tema 69 
Asientos de apertura de contabi

lidades. —Distintos procedimientos. 
—Balance de comprobación y sal 
dos.—Su objeto e importancia.— 
Igualdad de sumas.—Punteo y su 
necesidad. —Comprobación de los 
saldos del Balance con los libros 
auxiliares y documentos. 

lema 70 
Corrección de errores.—Errores 

que pueden cometerse en el Diario. 
—Idem en el Mayor, —Procedimien 
tos y asientos para corregirles.— 
Errores en los otros libros y su 
corrección. 

León, 28 de enero de 1928.-E1 
Presidenteaecideutal, Miguel Zaera. 
—El Secretario, José Peláez. 

# * * 
SEORETAMA. — SUMINISTROS 

Ufes de enero de 1928 
Precios que la Comisión provincial 

y el Sr. jefe Administrativo de 
esta provincia, han fijado para 
el abono de los artículos de sumi
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos duran
te el precitado mes. 

Articnlos de suministros, con reduc
ción al sistema métrico, en su equi
valencia en raciones: 

Pts. Cts. 
Ración da pan de 63 decá-

gramos. 0 45 
Ración de cebada de 4 kilo

gramos 1 69 
Ración de centeno de 4 k i 

logramos 1 70 
Ración de maíz de 4 kilo

gramos. . 1 15 
Ración de hierba de 12'800 • 

kilogramos , . 1 30 
Ración de paja corta de 6 k i 

logramos 0 63 
Li t ro de petróleo 1 25 
Quintal métrico de carbón,. 10 70 
Quintal métrico de leña . . . 4 35 
Li t ro de vino 0 60 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas relacio
nes, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el avt. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de septiembre 
de 1848, la de 22 de marzo de 1850, 
la de 20 de junio de 1898, la de 3 de 
agosto de 1907 y la de 15 de ju l io 
de 1924 y demás disposiciones pos
teriores vigentes. 

León, 20 de enero de 1928.— 
El Vicepresidente, Miguel Zaera.— 
El Secretario, José Peláez. 

Deleíaclóo de Hacienda de la provlocla 
fle León 
ANUNCIO 

Queda abierto el pago de haberes 
del mes actual de los perceptores de 
Clases pasivas que tienen consigna
dos sus haberes en la Tesorería Con
taduría de esta provincia, en los días 
que a continuación se detallan: 

Día 1, Remuneratorias y exce
dentes. 

DÍB 2, Montepío militar. 
Día 3, Montepío civi l y Montepío 

civi l del Magisterio. 
• Día 4, Jubilados y Jubilados del 

Magisterio. 
Día 6, Retirados de Guerra y Ma

rina. 
Día 7, los no presentados. 
León, 27 de enero de 1928. —Mar

celino Prendes. 

Alcaldía constitucional de 
Gorullón 

Se cita por el presente a los mozos 
que a continuación se relacionan, 
incluidos en el alistamiento de esto 
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Ayuntamiento para ol reemplazo del 
presente aiio, y cuyo paradero ae 
desconoce, as! como el desús padres 

Cts. y demás familia, para quo concurran 
personalmeníe o por medio de re
presentante, en esta Casa Consisto
rial, el día 12 de febrero próximo, 
en que tendrá lugar el acto de la 
rectificación definitiva y cierre del 
alistamiento y al de la clasificación 
y declaración de soldados, el día 4 
de marzo siguiente; bajo apercibi
miento que, de no hacerlo así, les 
parará el perjuicio consiguiente. 

Mozos que se citan 
Fulgencio Corredera Pérez, hijo 

de Cirilo y Josefa. • 
Feliciano Couvel Campólo, de Pe

dro e Isabel. 
Antonio Núñez Pombo, de Anto

nio y Carolina. 
Manuel Pérez, de Jacinta. 
Manuel Rodríguez Farelo, de Pe

dro y Josefa, 
Gorullón, 27 de enero de 1928. -

El Alcalde, Ramón Carballo. 

ADMÜilSTRMIi Ofi m i l 
Juzgado de 1.a instancia de Riafto 

Don Juan Manuel Vázquez Tama-
mes, Juez de 1.a instancia del 
partido de Riaño. 
En virtud de lo acordado en pro

veído de esta fecha, dictado en los 
autos de juicio ejecutivo, hoy en 
ejecución de sentencia por la vía de 
apremio seguidos en este Juzgado 
por el Procurador D . Agapito Gar
cía Diez, en nombre y representa
ción de D . Heraclio González Prie
to, vecino de Santa María del Pá 
ramo, contra D . José y D. Jacinto 
Diez y Diez, vecinos de Vegacerne-
ja, sobre reclamación de cinco mil 
trescientas catorce pesetas de prin
cipal, intereses y costas y gastos, se 
sacan a pública subasta por término 
de veinte días, y en las condiciones 
que luego se dirán, las fincas si
guientes: 

De la propiedad de D. José Diez: 
Primero. —La tercera parte proin-

diviso de una casa y cuadra, sita en 
pueblo de Vegacerneja, Ayunta
miento de Burón, que miden veinte 
metros con diez centímetros de Po
niente a Saliente, y siete metros con 
cincuenta centímetros de Mediodía 
a Norte, compuesta la casa de plan
ta baja y principal y sótanos; la 
cuadra tiene un pajar por aUo, todo 
cubierto de teja, y linda por la dere
cha, entrando con calle servidera; 
izquierda, calle Real; espaldas, cua
dras de Juan Antonio Rubio, y 
frente, carretera de Sahagún a 

Arriendas, valorada en cuatro mil 
pesetas. 

Segundo.--La tercera parte proin
di viso do una cuadra, sita on el 
mismo casco de Veg'icerneja, al sitio 
ile la Cuesta, que mide nueve me
tros de largo por siete metros veinte 
centímetros de fondo, cubierla de 
teja, computista de cuadra y pajar y 
trozo de portalada, y linda, derecha 
entrando, con portalada do herede
ros de Isidora Diez Fernández; iz
quierda y espaldas, terreno común, 
y frente, calle servidera, valorada 
en mi l pesetas. 

Tercero. — La mitad de un prado 
en término de Riaño, sitio del Reor
eo, de doce áreas de cabida, que l in
da al Este, con camino Roal; Sur, 
herederos de Miguel Alvarez; Oeste, 
presa y Norte, con Nazario Gonzá
lez, valorada on quinientas pesetas 

Cuarto. —La mitad de un prado, 
en término de Vegacerneja y sitio 
de Las Llamas, de doce áreas de ca 
bida, que linda al Sur, con Felipa 
Garande; Este, Manuel Garande, 
Oeste, con Lucía Canal, y Norte, 
con Manuel Garande, valorada en 
seiscientas veinticinco pesetas. 

Quinto.—La mitad de otro prado, 
en el mismo término y sitio que el 
anterior, de cabida de doce áreas, 
que linda al Sur, con herederos de 
Francisco Garande; Este, herederos 
de Melecio Valbnena; Oeste, presa, 
y Norte, con Juan Casado, valorada 
en seiscientas veinticinco pesetas. 

De la propiedad de D . Jacinto 
Diez Diez, las siguientes: 

Primera —La tercera parte proin-
divis.) de una casa y cuadra, sita en 
el casco de Vegacerneja, Ayunta 
miento de Burón, que mide veinte 
metros cotí diez centímetros da Po
niente a Salient.H, y siete metros 
con cincuenta centímetros de Me
diodía a Norte, compuesta la casa de 
planta baja, principal y sótanos, la 
cuadra tiene un pajar por alto, todo 
cubierto de teja, y linda por la de
recha, entrando, con callo servidera; 
izquierda, calle Real; espaldas, con 
cuadra de Juan Antonio Rubio, y 
frente, carretera de Sahagún a 
Arrioudas, valorada en cuatro mil 
pesetas. 

Segundo. —La tercera parte de 
una cuadra, en el mismo casco de 
Vegacftvneja, al sitio de la Cuesta, 
que mide nueve metros do largo por 
siete metros veinte centímetros do 
fondo, cubierta de teja, compuesta, 
de cuadra y pajar y trozo de porta
lada, y linda derecha, entrando, 
con portalada de herederos do Isido 
ra Diez Fernández; izquierda y es
palda, terreno común, y frente, 

calle servidera, valorada en mil pe
setas. 

Tercero.—La mitad de un prado, 
sito en Riaño, al sitio de Reorco, de 
doce áreas de cabida, que linda por 
el Este, camino Real; Sur, herede
ros de Miguel Alvarez; Oeste, pre
sa y Norte, con Nazario González, 
valorada en quinientas pesetas. 

Cuarto. -La mitad de un prado, 
en término de Vegacerneja y sito de 
Las Llamas, da doce áreas do cabi
da, que linda, Sur, con Felipa Ga
rande; Este, con Manuel Garande; 
Oeste, con Lucía Canal y Norte, 
con Manuel Garande, valorada en 
seiscientas veinticinco pesetas. 

Quinto. —La mitad do otro prado, 
en el mismo término y sitio que el 
anterior, de cabida de doce áreas, 
que linda, Sur, herederos de Fran
cisco Garande; Este, herederos de 
Melecio Valbuena; Oeste, presa y 
Norte, con Juan Casado, valorada 
en seiscientas veinticinco pe.'etas. 

Dichas fincas embargadas como 
de la propiedad de los deudores, se 
ponen en venta para pagar al actor 
el principal, intereses y costas, ha
biéndose señalado para que tenga 
lugar el remate el día veinticinco de 
febrero próximo a las once horas, en 
en la Sala Audiencia do este Juz
gado. 

Se advierte al público que no 
existen títulos de propiedad de ex
presadas fincas, quedando a cargo 
del rematante practicar las diligen
cias necesarias pava la inscripción 
de los mismos en el Registro do la 
Propiedad; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, y que sirvejde 
tipo para la subasta, y que para to
mar parte en ella ha de consignarse 
previamente a la mesa del Juzgado 
o en la Caja general de Depósitos el 
diez por ciento cuado menos del t i 
po de la subasta. 

Dado en Riaño a yeinticineo de 
enero de mil novecientos veintiocho. 
—Manuel Vázquez Taraames.—El 
Secretario Licdo., Luis Rubio. 

Juzgado municipal de León 
Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 

municipal de esta ciudad. 
Hago sabor: Q'ie para pago de 

responsabilidades civiles a que fue
ron condenados D. Joaquín Vil la
lobos Gallego, D. Laureano Gutié
rrez Alvarez, D." Manuela y Espe
ranza Villalobos Gutiérrez, y doña 
Manuela, D . Joaquín, D. Francisco 
y D. Martín Arnaiz Gutiérrez, en 
el juicio verbal civil que les promo
vió el Procurador ü . Nicanor López 

/ 
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Fei'tnlmH'z. en nombra y repreKen-
tacióii de Hilario Alvarez l)íez, se 
saoa a lercera subasta y sin sujeción 
a tipo, como de la propiedad de di
chos demandados, la siguiente finca: 

Ocho y media dozavas partes de 
la cas-a número dos, de la calle de 
Travesía Santa Cruz, de esta capi
tal; tasada en tres mi l quinientas 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia do este Juzgado, el día 
veintitrés de febrero próximo, alas 
doce horas, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes, siendo necesario para tomar 
paite en la misma, que los licitado-
res consignen en la mesa del Juz
gado el diez por ciento de su im
porte. 

Dado en León, a veintiuno de 
enero de mil novecientos veinti
ocho. — Dionisio Hurtado.—Expedi
to Moya. .., 

P. 0 . - 3 7 

Don Arsenio Arechavala Rivera, 
Abogado Secretario d e l Juzgado 
municipal de esta ciudad. 
Certifico: Que en el juicio verbal 

de que se hará mérito recayó la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del siguiente tenor 
literal. 

«Sentencia.—En l a ciudad de León, 
a veinticuatro de mayo de mil no
vecientos- veintisiete; e l Sr. D . Dio-
niosio Hurtado Merino, Juez muni
cipal de l a misma, ha visto el pre
sente juicio verbal civil-seguido en 
este Juzgado entre partes; de l a 
una y como demandante el Procu
rador D. Fernando Tejerina Ramos, 
en nombro y representación de don 
Pedro Campo Ugidos, de esta vecin
dad, y de la otra y como demanda
do, D. Valentín Aparicio, vecino de 
Osorno, sobro pago de ciento cin
cuenta y cinco p e s e U s setenta y 
cinco céntimos, por géneros sumi
nistrados y costas; 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a l demandado D. Valentín 
Aparicio Pojares, a que pague a \ 
demandante D. Pedro Campo Ugi
dos, la cantidad de ciento cincuenta 
y milico pesetas setenta y cinco cén
timos, por el concepto que se recia 
ma en la demanda, imponiendo a 
dicho demandado las costas del jui
cio.--Así definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.— 
Dionisio Hurtado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día de su fecha. 

Y par-a publicar un el BOLKTÍN 
OWCIAL de l a provincia, a fin de 
que sirva de notificación al deman

dado rebelde D. Valentín Aparicio 
Pajares, expido el presente con el 
visto bueno del Sr. Juez, en León a 
veinticuatro de mayo de mi l nove 
cientos veintisiete.' Expedito Mo
ya, Secretario suplente. — Visto bue
no, Dionisio Hurtado. 

/ ; ? ? f(' P . O . - 3 3 

Don Arseuto Arechavala y Rivera 
Abogado Secretario del Juzgado 
municipal de esta ciudad. 
Doy fe: Que eu el juicio verbal 

civi l de que se hará mención recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

Sentencia.--^n la ciudad de León 
a diez y nueve de enero de mil no 
vecientos veintiocho; el Sr. Juez 
municipal Ae la misma, D . Dionisio 
Hurtado Merino, habiendo visto los 
presentes autos de juicio verbal ci
v i l seguido entre partes; de la una 
como demandante, D . Fernando Te
jerina Ramos,' Procurador, en nom
bre y representación de D.a Espe 
ranza Ordóñez, viuda de Matías 
Diez Canseco, y do la otra, como 
demandados, la Sra. Viuda ó Hijos 
de D . Manuel Cuesta, vecinos de 
Cueva (Asturias), sobre pago de pe 
setas; 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a los demandados Sra. Viuda 
e Hijos de Manuel Cuesta, a que 
luego que esta sentencia sea firme, 
abone a D." Esperanza Ordóñez, o 
su Procurador, la cantidad de cua
trocientas sesenta y ocho pesetas 
que le reclama por el concepto ex 
presado en la demanda, con imposi
ción a dichos demandados de todas 
las costas del juicio. - Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Dionisio Hurtado.» 

Cuya sentencia fué publica en el 
mismo día. 

Y para insertar en el BoriETiN OFI
CIAL de esta provincia, a fin de que 
sirva de notificación a los demanda
dos, expido la presente en León, a 
veintiséis de enero de mil novecien
tos veintiocho.—Expedito Moya.— 
V.0 B.0: El Juez municipal, Dioni
sio Hurtado. ,. .• . — 

P ~ / í J > ': P O ~35 
Don Arsenio Arechavala Rivera, 

Abogado Secretario de! Juzgado 
municipal de esta ciudad. 
Certifico: Que en el juicio verbal 

de que se hará mérito recaj'ó la 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del siguiente 
tenor literal: 

'Sentencia • En la ciudad de León 
a-veinticuatro de mayo de mil no
vecientos veintisiete; el Sr. D . Dio

nisio Hurtado Merino, Juez muni
cipal de !a misma, ha visto el pre
sente juicio verbal seguido cueste 
Juzgado entre partes: de la una y 
como demandante el Procurador don 
Fernando Tejerina Hamos, en re 
presentación de D. Pedro Campo 
Ugidos, y de la otra y como deman
dado, D . Francisco Sánz, vecino de 
Segovia, sobre pago de ciento vein
tisiete pesetas cincuenta céntimos, 
por géneros «uministrados y costas; 

Fallo: Que debo condenar y con
dono al demandado D . Francisco 
Sár.z Velasco, a que abone al de
mandado D. Pedro Campo Ugidos, 
la cantidad de ciento veintisiete pe
setas cincuenta céntimos, en el con
cepto que reclama la demanda, im
poniendo a dicho demandado todas 
las costas.-Así definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Dionisio Hurtado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día de sn fecha. 

Y para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, a fin de 
que sirva de notificación al deman
dado rebelde, D. Francisco Sánz 
Velasco, expido el presente con el 
visto bueno del Sr. Juez, en León a 
veinticuatro de mayo de mi l nove
cientos veintisiete.—Expedito Mo
ya, Secretario suplente. —Visto bue
no, Dionisio Hurtado. 

/ ,? X ' í " P. O.- 34 

Cédula de citación 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza a Carmen García Clemente, 
de 33 años, viuda, domiciliada últi
mamente en Astorga, calle de Rec-
tivía, a fin de que el día 6 de febrero 
próximo, hora de las tres de su tar
de, comparezca en la sala-audiencia 
de este Juzgado, sita en la Consis
torial, al objeto de celebrar el opor
tuno juicio de faltas, que se le sigue, 
por estafa a la Compañía de los Fe
rrocarriles del Norte de España, de
biendo de comparecer acompañada 
de los medios de pruebas de que 
intente valerse; prevenida que de 
no hacerlo, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

La Robla, 10 de enero de 1928.— 
E i Secretario, Bienvenido Gutié
rrez.—V." B.0, El Juez municipal, 
Juan- Antonio González. 

C ^ Á S ^ E C A U D Á L E S 
PROPIAS P A R A AYUNTAMIENTOS 

Pedir detalles y precios en laFerretería de 
F É L I X P O L L O S 

Mavor principal, 33 (al lado del Gobicrm 
civil).— PALliNCIA 
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RECAUDACION 

DE COUTIUBUCIONES 

D K I . A l ' H O V I N C I A D K I.KÓN 

Don Marcelino Mazo Ti-abudillo, 
Avrendalavio del servieio de las 

: coiiti-ibucioues. 
Hago saber: Que laeobraiizadelas 

conlribuciones del primor trimes
tre del ejerciólo de 1928, en periodo 
voluntario, durará desde el día 1.° 
de febivro presente, hasta el día 
10 de marzo «siguiente, ambos in
clusive, segúiisedetenniila eael Real 
decreto de 14 de. octubre de 1926. 

En la capital do la provincia se in
tentará el cobro en e! lugar donde 
radique la base contributiva, y en 
las demás zonas se seguirá el itinera
rio de pueblos y días de cobranza 
que se expresan a continuación. 

Durante los diez' días siguientes 
del plazo volaritario, el pago sólo se 
podrá verificar en las capitales de 
las zonas y en las oficinas recau
datorias, conforme se determina en 
el art. 28 del Reglamento aprobado 
por. Real orden de .30 de junio del 
añ<?de 1926. 

. Las horas de oficina para el pú
blico, serán de nueve a doce y de 
catorce a diecisiete, en toda la pro
vincia, estando establecida la ofici
na recaudatoria de la capital, en la 
calle de Seríanos, número'2B; advir
tiendo asimismo que, con arreglo a 
la base 13 del Real decreto de 2 de 
marzo dé 1926 y'Real decreto dé 14 
de octubre del mismo año, los con
tribuyentes que dejaran transcurrir 
el día 10 del tercer mes del trimes
tre sin satisfacer sus recibos, incu
rrirán en apremio, sin más notifica
ción ni requerimiento; pero si lo 
satisfacen durante los diez últimos, 
días de dicho mes, sólo tendrán que 
abonar un 10 por 100 de recargo, 
que automáticamente se elevará al 
20 pov 100 el día primero del trimes
tre siguiente. 

Partido de Axtorya 
Astorga, se rccnudaríi los días 23 al 'J6 

de febrero presente; sitio el de cos
tumbre. 

Uenavidcs, id. id., 11 y 12, id. id. 
Brazuelo, id. id. 10, y 11, id. id. 

Castrillo de lo; Polvazares, id. id. ."> 
ídem id. 

Carrizo, id id.. 11 y 12. id id. 
Uospilni de Orbi^-o, id. id., 14 id id. 
Lucillo, id. id., U y 12, id id. 
í.uycyo, id. id. 1-1 y 15, id. id. 
Llamas de la Ribera, id. id., 11 y 12, 

id^m id. 
Magaz, id id.. S y <), id. id. 
Quintana del Castillo, id. id., 16 y 17, 

idem iJ. 
Rabanal del Camiii'i, id. id., 6 y 7, 

ídem id. 
San Justo de la Vega, id. id., 8 y 9, 

ídem id. 
Santa Colomba de Somoza, id. id., 12 

y 13, id. id. 
Santa Marina d<:l Rey, id. id., 6 y 7, 

idem id. 
Santiago Millas, id. id. 9 y 10, id. id. 
Turcia, id. id., 13 y 14. id. id. 
Truchas, id. id., 14 y 15, id. id. 
Valderrey, id. id., 16 y 17, id. id. 
Val de San Lorenzo,'id. id., 10 y 11, 

idem id. 
Villagatón, id. id., 21 y 22, id. id. 
Villamejil, id. id. 6, id. id. 
Villaobispo de Otero, id. id., 14 id. id. 
Villarejo, id. id., 17 y 18, id id. 
Villares deOrbigo.id. id. 15 y 16, id. id, 

Partido de La Bañeza 
L a Bafteza, se recaudará los días 21 al 

25 de febrero presente, sitio el de cos
tumbre. 

Alija de los Melones, id. id., 12 y 13, 
idem id. 

Bercianos del Páramo, id. id., 9 y 10, 
idem id. 

Bustillo del Páramo, id. id., 11 y 12, 
idem id. 

Castrillo de la Valduerna, id. id., 13, 
idem id. 

Castrocalbón, id. id., 14 y 15, id. id. 
Castr^contrigo, id. id. , 16 al 18, idem 

idem. 
Cebrones del Río, id. id., 14 y 15, idem 

idem. 
Déstriana, id. id., 24 y 25, id. id. 
L a Antigua, id. id. 15 y 16, id. id. 
LagunaDalga, id. id. 8y 9, id. id. 
Laguna de Negrillos, id. id., 6 y 7, 

idem id. 
Palacios de la Valduerna, id. id. 7 y 

8, id. id. 
Robladura de Pelayo García, id. idem, 

12 y lo, id. id. 
Pozuelo del Páramo, id id., 23 y 24, 

idem id. 
Quintana y Congosto, id. id. 14 y 15, 

idem id. 
Quintana del Marco, id. id., 14 y 15, 

idem id. 
Regueras de Arriba, id. id., 21 y 22, 

idem id, 
Riego de la Vega. id. id., 17 y 18, idcir. 

idem. 
Roperuelos del Páramo, id. id., 17 y 

18, id. id. 
San Adrián del Valle, id. id., 25 y 26, 

idem id. 
San Cristóbal de la Polantera, idem 

idem, 18 al 20, id. id. 
San listeban de Nogales, id. id., 10 y 

It, id. id. 
San Pedro Bercianos, id. id. 12 y 13 

idem. id. 
Santa Elena de Jamuz. id. id., 14 y 15 

idem id. 
Santa María de la Isla, id. id., 15 idem 

idem. 
Santa María del Páramo, id. id., IS y 

19, ¡d. id. 
Soto de la Vega, id. id.. 16 a! 18, idem 

idem. 

Urdíales del Páramo, id. id., 11 y 12. 
ídem id. 

Valdct'uentes del Páramo, id. id., 16 y 
17. id. id. 

Villamontán, id . id., 10 v 11, id. id, 
Villazala, id. i d . 23 v 24; id. id. 
Zotes, id. id., 10 y 11. id. id. 

Partiilo da León 
Armunia, se recaudará lo* días 27 y 28 

de lebrero presente; sitio el de costum
bre. 

Chozas de Ab ijo, id. id., 22 y 23, id. id. 
Carrocera, id. id. 7 y 8, id. id. 
Cimanes del Tejar, id. id.. 10 y 11, 

idem id. 
Cuadros, id. id., 14 y 15, id. id. 
Garrafa ¡d. id. 18 y 19. id. id. 
Giadefes, id. id., 6 al 7, id. id. 
Mansilla Mayor, id. :d., 15, id. id. 
Mausilla de las Muías, id. id., 18 y 19, 

idem id. 
Onzonilla. id. id., 25, id. id. 
Rioseco de Tapia, id. id., 18 y 19, idem 

idem. 
Saricgo?, id. id.. 12 y 13, id. id. 
San Andrés del Rabanedo, id. id., 11 y 

12, id. id. 
Santovcnia de la Valdoncina, id. idem. 

26. id. id. 
Valdefresno, id. id, 18 y 19, id. id. 
Valverde de la Virgen, id. id., 23 y 

29, id. id. 
Vega de infanzones, id. id., 24, id. id. 
Vegas del Condado, id. id., 16 y 17, 

idem id. 
Villadangos, id id., 21, id. id. 
Villaquilambre, id. id., 20, id. id. 
Villasabariego, id. id. 25 y 26, id. id. 
Villaturiel. id. id., 17 y 18, id. id. 

Partido de Murías de Paredes 
Murías de Paredes, se recaudará los 

días 12 y 13 de febrero presente; sitio el 
de costu abre. 

Cabrillanes, id. id., 11 y 12, id. id. 
Campo de la Lomba, id. id. 14 y 15, 

idem id. 
Las Omahas, id. id., 10y 11, id. id. 
Lineara, id. id., 16y 17", id. id. 
Los Barrios de Luna id, id.. 18 y 19, 

idem id. 
Palacios del Sil, id. id., 15 y 16, idem 

idem. 
Riello, id. id., 20 y 21, id. id. 
San Emiliano, id. id., 7 v 8, id. id. 
Santa María de Ordás, 'id. id., 21 y 22, 

idem id. 
S"to y Amío, id. id., 15 y 16, id. id. 
Valdesatnario, id. i i . , 11. id. id. 
Vegarienza, id. id., 24 y 25, id. id. 
Villablino, id. id., 13 y 14. id. id. 

Partido de Ponferrada 
Ponferrada, se recaudará los dias 21 al 

26 de febrero presente: sitio el de coslutn-

• Albares. id. id., 11 y 12, id. id. 
Bembib-e, id. id., 13 y 14, id. id. 
Benuza, id. id., 15 y 16, id. id. 
Borrenes, iJ . id., 7 y 8, id. id. 
Cabahas-Raras, id. id., 6 y 7, id. id. 
Castrillo de Cabrera, id, id. 5 y 6, idem 

idem. 
Carruccdo, id. id. 7 y S, id. id. 
Castropodame, id. id.*, <•) y 10, id. id. 
Congosto, id. id., 11 v 12, id. id. 
Cubillos del Sil , id. icl. 15 y 16, id. id. 
lincinedo, id. id., 10 v 11, id. id. 
Polgoso, í l . id. 12 y'13, id. id. 
presnedo,»id. id. 14 y 15, id. id. 
Igüeíía, id. id. 8 y 9, id. id. 
Los Barrios de Salas, id id. 11 y 12, 

idem id. 
Molinaseca, id. id., 13 y 14, id. id. 
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Noceda, id. id. 9y 10, id. id. 
Páramo del Sil, id. id., 11 y 12, id. id. 
Priaranza, id. id., 9 y 10, id. id. 
Puente de Domingo Flórez, id. idem 

12y 13, id. id. 
San Esteban de Valdueza, id. id., 10 

y 11 id. id. 
Torem, id. id., 13 y 14, id. id. 

Partido de, lüaílo 
Riaño, se recaudará los días 24 y 25 de 

febrero presente; sitio el de costumbre. 
Acebedo, id. id., 6, id id. 
Boca de Huérgano, id. id., 7 y 8, 

idem id. 
Burón, id. id., 9y 10, id. id. 
Cistierna, id. id. 15 al 17, id. id. 
Crémenes, id. id., 11 y 12, id. id. 
Lillo, id. id., 5 y 6, id. id. 
Maraña, id. id., 13, id. id. 
Ose ja de Sajambre, id. id., 13 y 14, 

idem id. 
Pedrosa del Rey, id. id., 6, id. id 
Posada de Valdeón, id. id., 15 y 16, 

idem id. 
Prado de la Guzpeña, id. id., 13, id. id. 
Priora, id. id. 19, id. id. 
Rencdo de Valdetuejar, id. id.. 14 y 

15, id. id. 
Reyero, id. id., 5, id. id. 
Sabero, id. id. 13, id. id. 
Salamón, id. id., 10, id. id. 
Valderrueda, id. id., 20y 21, id. id. 
Vegamián, id. id., 22 y 23, id. id. 

Partido de Sahaqún 
Sahagún, se recaudará los días 10 al 

12 de febrero presente; sitio el de 
costumbre. 

Almanza, id. id., 16y 17, id. id. 
Bercianos del Camino, id. id., 9, idem 

idem. 
Calzada del Coto, id. id., 19 y 20, id. id. 
Canalejas, id. id., 18, id. id. 
Castrotierra, id. id., 18, id. id. 
Castromudarra, id. id., 7, id. id. 
Cea, id. id.. 17 y 18, id. id. 
Cebanico, id. id., 25 y 26, id. id. 
Cubillas de Rueda, id. id., 8, id. idem. 
E l Burgo Ranero, id. id., 20y2l, id. id. 
Escobar de Campos, id. id., 12, id. id. 
Galleguillos, id. id., 9 y 10, id. id. 
Gordalizadel Pino, id. id., 10, id. id. 
Grajal de Campos, id. id., 5 al 7, 

idem id. 
Joara, id. id., 13, id. id. 
Joarilla, id. id., 6 y 7, id. id. 
L a Vega de Almanza, id. id., 19 y 20, 

idem id. 
Saelices del Rio, id. id., 23 y 24, id. id. 
Santa Cristina de Valmadrigal, idem 

idem, 5, id. id. 
Valdepolo, id. id., 9 y 10, id. id. 
Vallccillo, id. id., 19, id. id. 
Villamartín de Don Sancho, id. id., 21 

ídem id. 
Villamizar, id. id., 5 y 6, id. id. 
Villamol. id. id. 11, id. id, 
Villamoratiel, id. id. 6, id. id. 

Villaselán, id. id. 9 y 10, id. 
Villaverde de Arcayos, id. id. 11 y 

12. idem id. 
Villazanzo, id. id. 13 y 14, id. id. 

Partido de Valencia de Don Juan 
Valencia de Don Juan, se recaudará 

los días 26 y 27 de febrero presente; si
tio el de costumbre. 

Algadefe, id. id., 10, id id. 
Ardón, id. id-, 5 y 6, id. id. 
Cabreros del Río, id. id., 7, id. id. 
Campazas. id. id., 20, id. id. 
Campo de Villavidel, id. id., S, id. id. 
Castilfalé. id. id., U , id. id. 
Castrofucrte, id id., 19, id. id. 
Cimanes de la Vega, id. id., 5 y 24 id. 
Corbillos de los Oteros, id. id., 6, 

id. id. 
Cubillas de los Oteros, id. id., 7, 

idem id. 
Fresno de la Vega, id. id., 5 y 6, 

idem id. 
Fuentes de Carbajal, id. id., 10, id. id. 
Cordoncillo, id. id., S y 9, id. id. 
Gusendos de los Oteros,id. id., 7, id id. 
Izagre, id, id., 8, id. id. 
Matadeón, id. id., 9, id. id. 
Matanza, id. id., 16, id. id. 
Pajares de los Oteros, id. id., 6y 7, 

idem id. 
San Millán de los Caballeros, id. idem, 

5, id. id. 
Santas Martas, id. id., 15 y 16, id. id. 
Toral de los Guzmanes, id. id., 6 y 

25, idem id. 
Valdemora, id. id., 11, id. id. 
Valderas, id. id.. 22 al 25, id. id. 
Valdevimbre, id. id., 9 al 11, id. id. 
Valverde Enrique, id. id., 18, id. id. 
Villabraz, id. id., 15, id. id. 
Villacé,' id. id-, 12, id. id. 
Villademorde la Vega, id. id., 6, idem 

idem. 
Viliafer, id. id., 17, id. id., 
Villaornate, id. id., 18, id. id. 
Villamandos, id. id., 9 y 17, id. id. 
Villamañán, id. id., 23 al 24, id. id. 
Villanueva de las Manzanas, id. idem, 

11 y 12, id. id. 
Villaquejida, id. id, 22y 23, id. id. 

Partido de Villaf ranea 

Víllafranca del Bierzo, se recaudará 
los días 24 al 26 de febrero; sitio el de 
costumbre. 

Arganza, id. id., 11 y 12, id. id. 
Balboa, id. id., 16y 17, id. id. 
Barjas, id. id., 18 y 19, id. id. 
Berlauga, id. id., 21 y 22, id. id. 
Cacábalos, id. id., 13 y 14, id. id. 
CampoMaraya, id. id- 10 y 11, id. 
Candín, id."id., 18 y 19. id. id. 
Carracedelo, id. id. 12 y 13, id. id. 
Corullún, id. id., 7 y 8, id. id. 
Fabero, id. id., 7 y 8, id. id. 
Oencia, id. id., 5 y 6, id id. 
Paradaseca, id. id., 7 y 8, id. id. 

Peranzanes, id. id., 9 y 10, id. id. 
Sancedo, id. id.. 10 y 11, id. id. 
Sobrado, id. id., 15 y 16, id. id. 
Trabadelo, id. id , 16 y 17. id, id. 
Valle de Finolledo, id. id., 14 y 15; 

idem id-, 
Vega de Espinareda, id. id. 19 y 20; 

ídem id. 
Vega de Valcarce, id. id., 22 y 23, 

idem id. 

Villadecanes, id. id. 13 y 14, id. id. 

Partido dé La Vetilla 
L a Vecilla, se recaudará los días 7 y 

8 de febrero presente; sitio el de cos
tumbre. 

Boñar, id. id., 9 al 11, id. id. 
Cármenes, id. id., 7y 8, id. id. 
LaErc ina , id. id., 12 y 13, id. id. 
L a Pola de Gordón, id. id., 11 al 13, 

idem id. 
L a Robla, id. id., 16 al 18, id. id. 
Matallana, id. id., 9 y 10, id. id. 
Rediezmo, id. id., 9 y 10. id. id. 
Santa Colomba de Curuefto, id. id., 20 

y 21. id. id. 
Valdeluguerós. id. id.. 21 y 22. id. id. 
Valdepiélago, id. id., 5 y 6. id. id. 
Valdeteja, id. id.,-9. id. id. 
Vegacervera, id. id., 5 y 6, id. id. 
Vegaquemada, id. id., 23 y 24, id. id. 

NOTAS 

1. " En los días señalados para la 
cobranza voluntaria del primer t r i 
mestre del ejercicio de 1928, se 
cobrarán también las cuotas atra
sadas. . 

2. " Los Recaudadores podrán 
variar por medio de edictos, los días 
que se señalan a cada Ayuntamien
to para la cobranza, siempre que 
existan motivos que lo justifiquen. 

3. a Los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos están obligados a 
prestar a los Agentes de la Becau-
dación los auxilios que éstos les re
clamen para la buena marcha de la 
acción recaudatoria, y deben fijar en 
los pueblos de sus respectivos distri
tos los edictos remitidos por dichos 
Recaudadores, a los efectos que 
determina el art. 35 de la Instruc
ción de 26 de abril de 1900, y 
entregar una certificación reinte
grada haciendo constar haber estado 
abierta la recaudación en los los 
días señalados. 

León, de l ^ d e febrero de 1928.= 
El Arrendatario, M . Mazo. 


